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Información sobre la protección de datos con respecto a la captura de fotos y 
vídeos en el programa de mentores Balu und Du 

1. Responsables 

La responsabilidad por el tratamiento de sus datos será asumida conjuntamente por la 
sociedad Balu und Du e.V. y la entidad competente para su sede de Balu und Du (en adelante, 
referidos conjuntamente como: «nosotros» o «nos»). Los datos de contacto de Balu und Du 
e.V. son los siguientes: Balu und Du e.V. | Oficina | Georgstraße 7| 50676 Colonia | Correo 
electrónico: info@balu-und-du.de | www.balu-und-du.de. Los datos de contacto de la entidad 
competente para su sede de Balu und Du los encontrará en nuestro sitio web: www.balu-und-
du.de/standorte. Si tiene alguna duda sobre la protección de datos, puede contactar en 
cualquier momento tanto con Balu und Du e.V. como con su sede de Balu und Du. 

2. Finalidad del tratamiento y base jurídica 

La finalidad del tratamiento es la publicación de fotos y vídeos conforme al consentimiento 
otorgado para la publicación de fotos y vídeos. La base jurídica es el consentimiento otorgado, 
artículo 6, apartado 1, párrafo 1, letra a) del RGPD.  

3. Transmisión de sus datos a terceros 

Aparte de la publicación de fotos y vídeos acordada, solo se transmitirán sus datos personales 
si existe la correspondiente base jurídica. Por ejemplo, en aquellos casos en los que haya 
proveedores que nos asistan en el contexto de un encargo del tratamiento conforme al artículo 
28 del RGPD. 

4. Plazo de conservación 

Sus datos se conservarán mientras se utilicen sus capturas o hasta que usted retire el 
consentimiento. 

5. Sus derechos 

A usted le corresponden los siguientes derechos frente a nosotros con respecto a los datos 
personales recogidos por nosotros: 

• derecho de acceso 
• derecho de rectificación o supresión 
• derecho a la limitación del tratamiento 
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• derecho de oposición al tratamiento 
• derecho a la portabilidad de los datos 

Si basamos el tratamiento de sus datos personales en la ponderación de intereses (artículo 6, 
apartado 1, párrafo 1, letra f) del RGPD), puede oponerse al tratamiento. Al ejercer dicho 
derecho de oposición, le rogamos que exponga los motivos por los que no debemos tratar sus 
datos personales. En caso de que fundamente su oposición, revisaremos las circunstancias y 
ajustaremos o adaptaremos el tratamiento de los datos o bien le indicaremos nuestros motivos 
legítimos imperiosos por los que debamos continuar realizando el tratamiento. Naturalmente, 
usted puede oponerse en cualquier momento al tratamiento de sus datos personales con fines 
publicitarios. En tal caso, puede informarnos a través de los datos de contacto indicados en el 
apartado 1. 

Asimismo, usted tiene derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control 
encargada de la protección de datos por el tratamiento de sus datos personales realizado por 
nosotros. A tal efecto, la autoridad de control encargada de la protección de datos competente 
para los responsables es la siguiente: el delegado de protección de datos del estado federado 
de Baja Sajonia, Prinzenstraße 5, 30159 Hannover, teléfono: 0511 / 120 45 00, correo 
electrónico: poststelle@lfd.niedersachsen.de. 

6. Información sobre la responsabilidad compartida 

A continuación, le exponemos las obligaciones derivadas de la responsabilidad compartida 
como parte de un acuerdo adoptado entre Balu und Du e.V. y las sedes de Balu und Du: 

• Conforme al acuerdo adoptado, la sede de Balu und Du tiene la obligación de comunicarle a usted, 
en calidad de persona interesada, la información obligatoria establecida en los artículos 13 y 14 del 
RGPD al recoger los datos, así como de facilitarle las partes esenciales del acuerdo de 
responsabilidad compartida (artículo 26, apartado 2 del RGPD). 

• La gestión de las consultas y los derechos de los interesados (artículos 15-22 del RGPD) y la 
comunicación de las medidas adoptadas o de la suspensión de dichas medidas por una solicitud 
conforme a los artículos 15-22 del RGPD a las personas interesadas son obligación de la parte 
contratante que esté implicada en la consulta correspondiente. 

• Finalmente, conforme al acuerdo, ambas partes contratantes están sujetas a la obligación de 
informar al interesado en caso de violación de la seguridad de los datos personales (artículo 34 del 
RGPD), intervenir y supervisar a los encargados del tratamiento (artículo 28 del RGPD) y notificar 
las violaciones de la seguridad de los datos personales a la autoridad de control competente 
(artículo 33 del RGPD). 

• Tanto las sedes de Balu und Du como la sociedad Balu und Du e.V. tienen la obligación de adoptar 
medidas técnicas y organizativas (artículo 32 del RGPD) y llevar un registro de las actividades de 
tratamiento (artículo 30 del RGPD). 
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Usted puede ejercer sus derechos derivados de los artículos 13, 14 y 15 del RGPD con 
independencia de los ámbitos de responsabilidad establecidos a nivel interno en el acuerdo de 
responsabilidad compartida frente a las sedes de Balu und Du o la sociedad Balu und Du e.V., 
según su elección. 

 




